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NOTARIO(A) JJAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Tario: 

No. 2018:17-01-15-P 005705 

FACTURA: 001-002-0048964 

CONTRATO DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SUMAKTOUR TRAVEL £ TOURS CIA LTDA, 

1 

2 
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QUE OTORGAN: 

LUIS FERNANDO APUNTE REYES 

y CRISTINA ELIZABETH LUGMAÑA PINTO 

      

     

  

   

  

     

    

AFAVOR DE: 

GERMANIA ELIZABETH MORALES YÉPEZ 

CUANTÍA: $. 200,00 

DI: 2 COPIAS KA. 

En la fiudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

'ARLOS MORALES LASSO, Notano Décimo Quinto del 

SE de diciembre del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

 



  

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

entre si por sus propios derechos, domiellados en San Isidro de 
Puengasí S7-765 y S6, de esta ciudad de Quito, teléfono 
0987573362, con correo electrónico 

aleksey_82GH hotmail com, quienes por efecto de este documento se 
denominaran LOS CEDENTES, y, por otra parte la señonta 
GERMANIA ELIZABETH MORALES YEPEZ, de estado cial soltera, 
por sus propios derechos, domicitada en San Carlos Psje B Ve8-37 
y Pedro de Alvarado, de esta ciudad de Quito, teléfono 0984498287, 
con correo electónico sanahmoralesfhotmall com, quien por 
efectos de este documento se le denommará LA CESIONARIA Los 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, hábiles 
en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme extubido sus documentos de 
identficacion, cuyas copias fotostáficas debidamente  certficadas 
por mí, agrego a esta esentura como documentos habilitantes 
Adveríidos los comparecientes por mí el Notano de los efectos y 
resultados de esta esontura, así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escntura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mu 
promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escnturas 
Públicas a su cargo sírvase incorporar un contrato de Transferencia 
y Cesión del total de participaciones de Compañía Limitada al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES - A la 
celebracion  Ceston de  Parteipaciones de la 
Compañía SUMAKTOUR TRAVEL £ TOURS CIA LTDA, 
comparecen por una parte LUIS FERNANDO APUNTE REYES y 
CRISTINA ELIZABETH LUGMAÑA PINTO, casados entre



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 — sí, domiciliados en San Isidro de Puengasl 57-765 y SS de esta 

2 ciudad y carton Quito, correo aleksey_828) hotmail com, quienes por 

3 efecto de este documento se denominarán LOS CEDENTES y, por 

4 otra parte la señonta GERMANIA ELIZABETH MORALES YEPEZ, 

5 soltera, domiciliada en San Carlos Psje B Oe8-37 y Pedro de 

| $ Alvarado con correosartahmoralesG)hotmail com quien por efectos 

7 — de este Documento se le denominará LA CESIONARIA Ellos son 

8 ecuatorianos, plenamente capaces para contratar y obligarse en 

forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato 

Y 10 de Transferencia y Cesión de Participaciones de la Compañía 

y 11 SUMAKTOUR TRAVEL £ TOURS CIA. LTDA SEGUNDA 

12 ANTECEDENTES a- Los señores LUIS FERNANDO APUNTE 

13 REYES y CRISTINA ELIZABETH LUGMAÑA PINTO son 

14 — propietarios de CUARENTA PARTICIPACIONES de un valor de un 

13, diez dólares cada una en la Compañia SUMAKTOUR TRAVEL 8 

16 , TOURS CIA LTDA, (antes denominada STATICTOUR OPERADOR 

lan LTDA,) es decir un total poseen el equivalente del CIEN POR 

18 SIENTO del capital social de la COMPAÑÍA SUMAKTOUR TRAVEL 
” 19 8 TOURS CÍA LTDA, que tiene un capital de CUATROCIENTOS 

20 DOLARES susentos y pagados La compañía “STATICTOUR 

21 OPERADOR CIA LTDA” (hoy SUMAKTOUR TRAVEL £ TOURS 

22 CIA LTDA) se constituyó mediante escritura Pública, autorizada por 

23 el señor notano, Doctor Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigesimo 

[24 Segundo del Cantón Quito, el día vemtiocho de marzo del año dos     

    

  

mil doce, e Inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 

¿vente y cmco de abril del dos mil doce, bajo el numero mil 

6 dientos nueve Con fecha pnmero de mayo del año dos mil 
Z 
sr ta Superintendencia de Compañía, Valores Y seguros, 

ernes z forest: 3 
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

mediante resolución masiva de disolución de Compañías No 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0857 resuelve inclur a la Compañía 
“STATICTOUR OPERADOR CIA LTDA” y la declara disuelta y en 

Iiquidación Con fecha nueve de octubre del dos mil dieciocho 

mediante escritura de Reactwación, susertta ante la doctora Ana 

Julia Solis Chávez, la Compañta STATICTOUR OPERADOR CIA 

LTDA se reactva, conforme a la Resolución número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00008837, emubda por la Supenntendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de fecha vente y cinco de octubre 

del dos mil dieciocho, escntura que fuera debidamente inserta en el 

Registro Mercantil el nueve de novembre del dos mil 

dieciocho Mediante escntura de Cambio de Nombre y Reforma de 

Estatutos la Compañía STATICTOUR OPERADOR CIA LTDA, de 

fecha diecinueve de noviembre del dos mil dieciocho suscnta ante el 

doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notano Décimo Quinto del 

Canton Quito procedió a cambiar de denominación por la de 

SUMAKTOUR TRAVEL $ TOURS CIA LTDA, cambio que fue 

aprobado por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, 

mediante resolucion SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00010726, y 

debidamente inscnta en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

fecha diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho En sesión de 

Junta General Extraordinana y Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil dieciocho, se acordó 

por unanimidad de los socios aceptar y autorizar la presente cesion 

por parte de los Cedentes a favor de la Cesionaria TERCERA - 

TRANSFERENCIA Y CESION DE LAS PARTICIPACIONES - Con 

estos antecedentes que forman parte integrante del presente 

documento los CEDENTES señores LUIS FERNANDO APUNTE 

O
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REYES y CRISTINA ELIZABETH LUGMAÑA PINTO, por sus 

propios y personales derechos ceden VEINTE participaciones quí 
poseen en la Compañía SUMAKTOUR TRAVEL $ TOURS Cl 

LTDA en favor de la cesionara GERMANIA ELIZABETH MORAL! 

'YEPEZ, con esta cesion la cestonaria pasa a tener el cincuenta 

    

    

      

    

        

    

ciento de participaciones de la mencionada Compañía, quedand: 

cuadro de participaciones y capital de la compañía de la siguien 

I
S
 

manera 

socios CAPITALES — PARTICIPACIONES PORCENTAS 

CRISTINA LUGMAÑA PINTO 200,00 20 50% 

”n 

12 

GERMANIA MORALES YEPEZ 200,00 20 E 

TOTAL 300,00 40 100% 

13 

14 

15 

CUARTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO El precio que la 

CESIONARIA paga por la presente transferencia y ceston es la 

cantidad de DOSCIENTOS DOLARES a favor de LOS CEDENTES, 

16 — los mismos que son cancelados al contado y en moneda de curso 

1 gal Ellos manfestan que están plenamente conformes con el 
18 — pago y el valor de transferencia de la parteipaciones por lo que 

19 — diclaran que en el futuro nada tenen que rechamar a la Cestonarta 
20 QUINTA CONTROVERSIAS - En caso de cualquier controversia las 
21 partes se someten a mediación y arbitraje en ¡cualquier centro de 

Mediación legalmente establecido en el pafsl o a los jueces     
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DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

partes declaran incorporadas las leyes de la materna Las partes 
quedan autonzadas a llevar adelante los trámites pertnentes para 
proceder a inscnbr esta cesión en al Registro Mercantil 
correspondiente Usted Señor Notano agregará las clausulas de 
estlo para la perfecta validez de este instrumento Hasta aquí, la 
minuta que queda elevada a escntura pública, la misma que se 
encuentra firmada por el doctor Hugo Arteaga, Abogado con 
matrícula profesional número diecisiete guión dos mil dos guión 
trescientos diecnueve del Foro de Abogados de Pichincha Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere, y, leída que les fue por 
mí, el Notano a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 
lo cual doy fe 

  

    

   
LUIS FERNANDÓ APUNTE REYES * 
co MORu6lOa + 

con LUGRABSA PINTOS 

CO. Mlacidiso 

GERMANIA ELÍZABETH MORALES YEPEZ y HO' DÉCIMA OUINTA 
y ¿ 

co 2400431634 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SUMAKTOUR TRAVEL £ TOURS CIA LTDA 

En la ciudad de Quito el día de hoy dieciocho de diciembre del dos mil disz y ocho a las diez horas 
en al local social de la compañla SUMAKTOUR TRAVEL 8 TOURS CIA LTDA, ubicado en la calle 
Juan Leo Mera 605 y Ramon Roca, Edificio STEPHANIE piso 1 oficna 103 de esta ciudad de Quito, 
se reúnen los dos socios de la Compañia Sr Lurs Fernando Apunte y Cnstina Elizabeth Lugmaña 
Pinto es decir concurre el cien por ciento del Caprtal Social, la Junta General Extraordinaria Untwersal 
de Socios, se entiende legalmente convocada y reunida para tratar el siguiente del orden del día 

   

     

    

    

Cuadro de Integración de Capital y Participación Actual 

, socios CAPITAL No PARTICIPACIONES 

| ¡APUNTE REYES LUJS FERNANDO 200 20 

| QRISTINA ELIZABETH LUGMAÑA PINTO 200 20 
4 

“Autonzacion de Cesión del total de participaciones, por parte de los señores LUIS FERNANDO 
¡TE REYES a favor de la señonta GERMANIA ELIZABETH MORALES YEPEZ.- Toma la 

palabra el señor Luis Fernando Apunte que esta junta se ha convocado con el fin de tratar como 
Único punto y por ello, hace conocer que es su deseo proceder a ceder y transienr sus 
participaciones, en la Compañia un total de VEINTE PARTICIPACIONES de un diez dolares 
cada una en fevor de la señorita GERMANIA ELIZABETH MORALES YEPEZ, por lo que solicita la 
autonzacian respecta, esta petición se pone a consideración ds la Junta y sus soctos proceden en 
forma unánime aprobar y autorizar la cesion y transferencia solicitada 

Sin haber diro punto que tratar se pracede a soltar un receso de diez minutos hasta redactar el 
Acta, y una Vez cumplido este tiempo se aprueba el acta de Juta siendo las diez horas cuarenta cinco 
minutos del dieciocho de diciembre del dos mil disciocha, para constancia susenben el Acta 

CRISTINA EJCUGMAÑA PINTO 

SECRETARIA 
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Dr Jud Carias afo”ates Lasso NOAA DEÉIMA QUÁNTA DEL CANTÓN GUITO. 
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NOTARIA DECIMA GUÍNTA DEL CANTÓN QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, entficacion y Cedulacion 

    
  

ración Genera de Registro Cv, 
Identíficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de expedición 7 DE JUNIO DE     
Condición de donante Si DONANTE 

    1 
188-183 10764. 

reco ete quien as present at erticado deberá valo cts MrsaLregisracin 

      | | Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civ, Identífcaon y Cadulación 

Documanto firmado electránicamanta 

Ls tstiución  coame al LOGIDAD An,               
 



  

Direccion Genaral de Registro CMI 
Identificacion y Cadulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, kientficación y Cedutación     

  

          

WN de certiicado 181-189-10781 

UE 
181-183-1079. 

  

  

        

  

  

  

    

 



    
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Paniza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

     

    

  

por 
Nacionallda: EE 

  

   Nacrobamá 

N? de cortícado 187 183-10825 

iii ME 
167-183-19825 Piractar Genetel del Regisro Civi Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

    

    

    

La tlucn o persona arts quen se presents este cariicado deberá vato 

  

1pa.JirtaLragisizeori gotas, carton ala LOGIDAC Ad 4, numeral yla LOS 
    
 



  

Dirección General de Rogusro CM, 
Identificación y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Ganeral de Registro Civil, Idenífeación y Caulacion     

  

  

  

iitermación cericadajo la fecha 19 DEOIIgueRe Os 20 o 
Emisor KARINA EUGENIA ARIÁS OÚALLA - PICHINCHA QUITO: 15 « “polio ara 2 

“ Ly de * z     
N* de certificado 189-183-10848 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR FP cación y Cadulsción” 
Dirección General de Registra Cv dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        
'N' de certificado 183: 

lin A 
Director General del Registro CMI Identificación y Cedulación 

La ntuaon o pm nía quan e pesete ote arta bara vana a ML egtarctatgon 

  

Dogumenta firmado alectránicamante 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción Ganaral de Reglstro Civ, Identificación y Cadulación 

  

¿rsecion:General e Registro Cri 
Identificación y Cedulación 

  

  

N' de cerificado 186-183-   185-183-10897 
 



 





AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 220 02476 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la 
matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA STATICTOUR OPERADOR CIA. LTDA, que celebró 
LUIS APUNTE REYES Y OTROS, ante el Doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO, suscrita el vemte y ocho de marzo de año dos 

mil doce, tomo nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA SUMAKTOUR TRAVEL 8 TOURS CIA. LTDA, 

antes denominada STATICTOUR OPERADOR CIA LTDA., que 

otorgan LUIS FERNANDO APUNTE REYES Y CRISTINA 

ELIZABETH LUGMAÑA PINTO, a favor de GERMANIA 

ELIZABETH MORALES YEPEZ, mediante escntura otorgada el 

diez y nueve de diciembre de año dos mil diez y ocho, ante el 

doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notaria Décimo 
Quinto del cantón Quito; firmada y sellada qn Quito a veinte y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho - 
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TRÁMITE NÚMERO 46356 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  
  

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 162914 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 671 
REGISTRO LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO 
  

NATURALEZA DEL ACTO-O CONTRATO. | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /19/12/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 'SUMAKTOUR TRAVEL 8, TOURS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMFAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES 
EL CEDENTE LUIS FERNANDO APUNTE REYES TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES 
CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA GERMANIA ELIZABETH MORALES YEPEZ  SETOMÓ NOTA. 
AL MARGÉN DE LA INSCRIPCION NRO 1309 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 DE ABRIL DEL 
2012 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARAÍ:A VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

    

   
     

     

    

FECHA DE EMISIQN 

  

F 

  

   DRA JOHA 
á 

FÍ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - nesótuci 
REGISTRAR É ANTIL DEL CANTON QUITO 

DIRECCIÓN DEL] 
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